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AcuERDo DE coNFoRutclóu oel
coulrÉ DE TRANSPARENcTA

DELH. AyUNTAMtENTo DE TENAMAxTt-ÁH, ¡lulsco

En el Mun¡cip¡o de Tenamaxtlán, Jalisco, siendo las '12 horas, con 01 minutos, del día 23

del mes de octubre del año 2018 dos mil dieciocho, el ARQ.GILBERTO PÉREZ

BARAJAS, en su carácter de Presidente Municipal de Tenamaxtlán, Jalisco; conforme a lo

establecido en el artículo 25, párrafo 1, fracción ll, 27, 28,29 y 30,de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,

así como el artículo 87, de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de

sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, acuerda la integrac¡ón del

Comité de Transparencia del Ayuntam¡ento de Tenamaxtlán, Jalisco, con base en los

siguientes:

ANTEC EDENTES

1. El 19 de julio del 2013, el Congreso del Estado de Jalisco, aprobó el Decreto

2445OtLñ13 con el que se emitió la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, misma que fue promulgada por el

Gobernador constitucional del Estado, el día 23 veintitrés del mismo mes y año, y

publicada en el Periódico oficial "El Estado de Jalisco', en su número 4'1, sección ll, del

día 8 de agosto del 2013, entrando en vigor al día siguiente de su publicación

2. Con fecha 16 de abril del 2015, el congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,

aprobó el Proyecto de Decreto por el cual se expide la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública, mismo que fue promulgado por el Presidente de los

Estados Unidos Mexicanos, en el Diario oficial de la Federación, el 4 cuatro de mayo del

2015 dos mil quince, entrando en vigor al día siguiente de su publicación'

3. Luego, a través del articulo quinto trans¡torio de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, se estableció que el Congreso de la Unión' las

legislaturas de Ios Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, tendrían un

ptázo Oe hasta un año, contado a partir de la entrada en vigor del Decreto aludido en el

acápite precedente, para armonizar las leyes relativas conforme a los principios' bases

generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en

fosesión dL cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Leg¡slativo,

EjecutivoyJudicial,órganosautónomos,partidospolít¡cos,fideicomisosyfondos
púuti"o", asi como de cualquier persona física, moral o s¡ndicato que reciba y Serza

|-""r|..o" públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las Entidades Federat¡vas

y los municip¡os

4. con fecha 10 de noviembre del 201 5, en cumplimiento a la Ley General de

TransparenciayAccesoalalnformaciónPública'elCongresodelEstadodeJalisco'
em¡tió el Decreto 25653/LX/15 que reforma, adiciona y deroga diversos articulos de la Ley

deTransparenciayAccesoalalnformación.PúblicadelEstadodeJaliscoySuS
Municipios,mismoqueensuartículoprimerotrans¡torio'establec¡óqueentrariaenvigor
el día que inicie su vigencia el Decreto 25437, previa publicación en el Periódico oficial "El

Estado de Jalisco".

5.Así,el19dediciembredel2015'sepublicóenelPeriódicooficial,ElEstadode
Jalisco", el Decreto 25437 tLxll15, mediante el cual se reforman los artículos 4'' §§'t[ (6'Mo:rs-ros No 4

e7, '100 y 1'1r, de la constitución Política del Estado de Jalisco' vf96q5[9lHffiq"9P,i3l,;i',i;t1ZlZ
tenomoxtlonl 82 1 @ iolmoil.com
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establec¡do en el artículo primero trans¡tor¡o del citado decreto, la reforma a la
const¡tuc¡ón Política del Estado de Jalisco y, en consecuencia, la reforma a Ia Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,
entraron en vigor el día 20 de diciembre del 2015.

6. con fecha 24 de enero del 2012, se exp¡dió el proyecto de Decreto de la Ley General
de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos obligados, mismo que fue
promulgado por el Presidente de los Estados unidos Mexicanos, en el Diar¡o of¡c¡al de Ia
Federación el día 26 de enero del 2017 .

7. Luego, el artículo segundo transitorio de la Ley General de protección de Datos
Personales en Posesión de sujetos obligados, estableció que las entidades federativas
deberían ajustar su legislación a la norma citada, en un plazo no mayor a seis meses
srguientes contados a partir de la entrada en vigor de la Ley General.

8. Así, en fecha 26 de julio del 2017, fue publicado en el periódico Oficial "El Estado de
Jalisco", el Decreto 2642OlLXll1, mediante el cual se expidió la Ley de protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios, y se reformaron y derogaron diversos artículos de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Mun¡c¡pios, cobrando
vigencia el mismo día de su publicación.

9. En el Estado de Jalisco, cada 3 tres años, el primer domingo de jun¡o del año que
corresponda, se celebran elecciones de munícipes; excepcionalmente en el año 2018 dos
mil dieciocho, la jornada electoral tuvo lugar el primer domingo de julio; quienes resultaron
electos, dieron inicio en su encargo el pasado 01 de octubre.

CO NSIDE RAN DOS

l. Que el artículo 60, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
reconoce como derecho humano, el derecho a la información y establece los pr¡nc¡pios y

bases que sustentan su ejercicio, además de señalar los límites del acceso a la

información en razón de proteger la vida privada, el interés público y los datos personales.

ll. Que el artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, señala que todas las personas tienen derecho a la protecc¡ón, al acceso,

rectificación y cancelación de sus datos personales, así como a man¡festar su oposición

en los términos que la legislación de Ia materia establezca.

lll. Que el artículo 116, fracción Vlll, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, señala que las Constituciones de los Estados establecerán organ¡smos

autónomos, especializados, imparciales y colegiados, responsables de garantizar el

derecho de acceso a la información y de protección de datos personales en posesión de

los sujetos obligados, conforme a los pr¡nc¡pios y bases establecidos por el artículo 6', de

la Constitución y Ia ley general que emita el Congreso de la Unión para establecer las

bases, principios generales y proced¡mientos del ejercicio de este derecho.

lV. Que el artículo 4', de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en su párrafo

sexto, establece que el derecho a la información pública y la protección de datos

personales será garantizado por el Estado en los términos de lo que establecen la

Constitución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos, los tratados internacionales de los

que el Estado Mexicano sea parte, la propia Constitución y las leyes en Ia materia.

V. Que el artículo 9', de la constitución Polít¡ca del Estado de Jalisco, en su fnd*ElE"i,tl"lli'r!3;á
establece entre los fundamentos del derecho de acceso a la infomaciór§.btprolgualirxde 01P.tst77so575

lenomoxtlonl 82'l @.rolmoil.com
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los datos personales en posesión de sujetos obligados; asimismo, señala en su fracción
Vl, párrafo segundo que el lnstituto de Transparencia, lnformación Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Jalisco, es un órgano público autónomo, con
personalidad juridica y patrimonio propio, al cual corresponde promover la cultura de
transparencia, garanlizar el derecho a la información y la resolución de las controversias
que se susciten por el ejercic¡o de este derecho.

Vl. Que el articulo 1, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, establece que el citado ordenamiento es de orden público y de
observancia general en toda la República, reglamentaria del artículo 6" de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a la

información, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en términos de lo dispuesto por su artículo
7', párrafo 1, fracción l.

Vll. Que el artículo I, primer párrafo, de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, establece que el citado ordenamiento es

de orden público y de observancia general en toda la República, reglamentaria de los

artículos 6", Base A y 16, segundo párrafo, de la Constituc¡ón Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en materia de protecc¡ón de datos personales en posesión de sujetos

obligados, de aplicación supletoria a la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en términos de lo

dispuesto por su articulo 7" , p*tafo 1, fracción l.

Vlll. Que tanto la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Jalisco y sus Municipios como la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública, en sus artículos 24 y 23, respectivamente, así como la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus

Municipio y la Ley General de Protecc¡ón de Datos Personales en Poses¡ón de Suletos

Obligados en sus artículos l,tercer párrafo, y artículo 1, quinto párrafo, respectivamente,

establecen el catálogo de sujetos obligados a transparentar y perm¡tir el acceso a su

información y proteger los datos personales que obren en su poder, entre los que se

encuentra el Ayuntamiento de Tenamaxtlán, Jalisco.

lX. Que tanto la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de

Jalisco y sus Municipios, como la Ley General de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública, establecen en sus artículos 25, párrafo l, fracc¡ón ll, y 24, fracc¡ón l,

la obligación de los sujetos obligados de constitu¡r su Comité de Transpar€ncia y Unidad

de Transparencia, así como vigilar su correcto funcionam¡ento.

X. Que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco

y sus Municipios, y la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública,

establecen en sus artículos 27,28 y 30, así como 43 y 44, respectivamente, la naturaleza,

integrac¡ón y atribuciones del com¡té de Transparencia, en materia de transparencla y

derecho de acceso a la información pública.

Xl. Que tanto la Ley de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de sujetos

obligados del Estado de Jalisco y sus Mun¡c¡pios, así como la Ley General de Protección

de Datos Personales en sus artículos 87 y 83 y 84 respectivamente, establecen las

atribuciones del com¡té de Transparenc¡a en materia de protección de datos personales.
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Xll. Que tanto la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de

Jalisco y sus lt/unicipios como la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón
Pública, establecen en sus artículos 31 y 32, así como 24, fracción ll, y 45,

respect¡vamente, la naturaleza y atribuciones de la Unidad de Transparencia.

Xlll. Que tanto la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Jal¡sco y sus Mun¡cip¡os, así como la Ley General de Protección
de Datos Personales en sus artículos 88 y 85, respectivamente, establecen las

atribuc¡ones y funciones de la Unidad de Transparencia en materia de protección de datos
personales.

XlV.Que el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios, en sus artículos 7" y 9", párrafo segundo, establecen
las prev¡siones para ingresar el Comité de Transparencia, en caso de no contar con

un¡dad de control interno, así como la obligación de los sujetos obligados de rem¡tir al

lnst¡tuto cop¡a certificada del acuerdo con el que se constituya e ¡nstale el Comité.

XV. Que para dar cumplimiento a los princip¡os y procedimientos establecidos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, La Ley de

Protección de Datos de Personales en Posesión de Sujetos Obligados'del Estado de

Jalisco y sus Municipios y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados, en relación a la conformación de la Un¡dad de Transparencia y el

Comité de Transparencia, en la Quinta Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto de

Transparencia, lnformación Pública y Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de

Jalisco, celebrada en fecha 10 diez de febrero del año actual, fue aprobado el dictamen

de respuesta a la Consulta Jurídica 01/2016, mediante el cual se fueron emitidos los

criter¡os que se deberán considerar para llevar a cabo la integración de ambos órganos

internos de los sujetos obligados.

XVl.Que en fecha 23 octubre del 2018 med¡ante el Acuerdo de Delegación de Facultades,

el ARQ. G¡lberto Pérez Barajas, Presidente Municipal, designó a L.E.D Juan Figueroa

Torres, Sindico Municipal, para que eieza la función de Presidente del Comité de

Transparencia, desde el día 23 del mes de octubre del año 2018, hasta el día 30 treinta

del mes de septiembre del año 2021 dos mil veintiuno.

En razón de lo anterior, y de conformidad a lo establecido por los artículos 27 y 28, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, y artículo 7", del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios, y demás relativos aplicables,

se acuerda la integración del comité de Transparencia del sujeto obligado del H

Ayuntamiento de Tenamaxtlán, Jalisco, de la siguiente manera:

L. E. D. Juan Figueroa Torres

Sindico Municipal, quien fungirá como Presidente del Comité de

Transparencia, de conformidad al Acuerdo Delegatorio

á
a
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|.]-l

ABG. Alma Rosa Aguirre Moran

Titular de la unidad de Transparencia, quien fungirá como se§fáifias Mo,,s ros No. 4
fenomoxtlón, Jol i .P 48570
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C. Elena Elizabeth Pimienta Rosas
Contralora Municipal, integrante del Comité de Transparenc¡a en
funciones del órgano de Control lnterno.

DISPOSICIONES GENERALESSOBRE EL
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PRIMERO. El Comité de Transparencia tiene por objeto establecer directrices en mater¡a

de clasificación de información públ¡ca del sujeto obligado, y de protecc¡ón de datos
personales de conformidad a lo establecido en el Título Tercero, Capítulo ll, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios,

artículos 43 y 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,

Título Séptimo, CapÍtulo I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 83 de la Ley General

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y el Título

Primero, Capítulo ll, Sección Segunda, del Reglamento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jal¡sco y sus Municipios.

SEGUNDO. El Comité de Transparencia, actuará en todo momento de conformidad a las

facultades conferidas por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del

Estado de Jalisco y sus tt/lunicipios, Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la

lnformación Pública, la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Mun¡c¡p¡os, la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como por el Reglamento de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y

por el Reglamento de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios aplicando los L¡neamientos Nacionales

y Estatales que en cumplimiento de sus atribuciones emitan los órganos garantes

respectivos.

TERCERO. El Comité deberá sesionar cuando menos, una vez cada cuatro meses, y/o

con la periodicidad que se requiera para atender los asuntos de su competencia; se

requiere de la asistencia de más de la mitad de sus integrantes para sesionar y sus

decisiones se tomarán por mayoría simple de votos, con voto de calidad de su Presidente

en caso de empate. El Reglamento lnterno de lnformación Pública del H. Ayuntamiento de

Tenamaxtlán, Jalisco, deberá regular el funcionamiento del comité de Transparencia.

Por lo antes expuesto y fundado, el Arq. Gilberto Pérez Barajas Presidente Municipal, en

unión con los integrantes del Comlté de Transparencia del Ayuntamiento de Tenamaxtlán,

Jalisco, emiten los s¡guientes puntos de:

ACUERDO

PRIMERO. Queda legalmente y formalmente integrado el comité de Transparencia del

Ayuntam¡ento de Tenamaxtlán, Jalisco, y entrará en funciones a partir del día de su

integración.

SEGUNDO. Remítase original del presente acuerdo de conformaclón al lnstitt-lb ld@Mo " ros No' 4

Transparencia, lnformación Pública y Protección de Datos PersonaleErdqb,F¿¡emffi,i:l ,l':rtl:t\Z
Jalisco, adjuntado además' copia en versión públ¡ca de los nombramienhfr*d6hll8"i (a ( moil com
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integrantes del Comité de Transparencia, y original del Acuerdo Delegatorio de
Facultades del L.E.D. JUAN FIGUEROA TORRES. <

TERCERO. Publíquese en la sección de transparencia del sitio de lnternet del

Ayuntam¡ento de Tenamaxtlán, Jalisco, y en los medios que eventualmente se estime
pertinente para su debida difusión.

Así lo acordó y firman los integrantes del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de

Tenamaxtlán, Jalisco, el dia 23 de octubre del año 2018 dos mil dieciocho.

ARQ. Gilberto Pérez Barajas
¡de Municipal

. Juan Figueroa Torres
del Comité de Transparencia

Abg. Alma
Secretario del

Agu¡rre Morán
de Transparenc¡a

EVah-{¡ ?*',,t
C. Elena Elizabeth P¡mienta Rosas

Contralor Mun¡cipal lntegrante del com¡té de Transparenc¡a

),

Av. De Los Mo :s1ros No. 4
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